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I ' H K S I D E N G I A Ü R E L . CONSEJO Ofi MINl^TaOS. 
MtH ^ oí) bfrlHití 

La ^m.aAU^|W|^n^m;(p. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan-
te samo. 
: . ;-»);io :T I ' ftí Ofl »np n iSOSS {r>u|" i.b*»T 

Sb^isl Alcaldía corregimiento de Madrid. : Mil 
loa 

Pliego condicione) bofo la» cuales ha ¿e subastarse 
°W<mÜMcÍ1m de 50pona sabMdé éhárot^paraTa 

Guardia mumnpab d¿ kttá tf. ftyf. 
10! !;. 1 103 

i / Será obbgacion del contratisla la provisión dé 50 
porta-sables de charol fino, igual al modelo que estaró 
áje.maoiiiesjfeo en la alcaldia-corregtmiento. 

2 * . Se hará cargo de ellos ei comandante do dicho 
coorpo, quieo feos examinará, devíolviendo ;él< contra
tista los que no reúnan los requisitos provenidos. 

3. a La subasta tendrá lugar en la sala de remates 

de las casas consistoriales el dia 10 de junio próximo á 
la una de su larde, presidida por el Sr. alcalde-
corregidor, ó por quien S . S. delegue. 

4. a Para presentarse»cpmn/licitador en la subasta 
ha de hacerse entrega previamente en la depositaría 
0>ast*villa de 100 r*. *n metalicé*, donddsO custodia-
j^B|basta tersoinji^l^ el remate, los que aeran inme
diatamente devueltos á los lidiadores en quienes no 
aoi baya adjudicado, conliouaaUa custodiados !los de 
alooel Á qaien.Se le adjudique hasti que -acredite ha
ber dado cumplimiento en todas auapirrtesial con-
ifO|é«i no ¿obvniic ,biiboi«joi«| u« ob ¿ofjjioa fo»b vi-*.d 
o 1 1 V ñi La pr oposic i o o se hará c h p I i e gos éer |-aoV)8 q ue ¡ 
se presentaran en el acto de la subasta, acreditando al 

propio tiempo hoiiec hecho el depósito que marco lo 
cooiiícion anteéiorti ; , - v • 

Rara estenderla se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á efectuar la provisión de 50 porta-sa

bles de charol fino para los individuos de la Guardia 
municipal de esta M. H . Y . , bajo las condiciones in
sertadas en el Diario de avisos de Madrid núm. 
haciendo la rebaja de ud tanto por ciento eo él precio 
que en la ffjft do aquello se fija. 

Firma del proponente.» 

0 * Toda proposición qoe no se baile redactada 
conforme al anterior modero será declarada nula. 

No s<rtomnri en cuenta nnrgona proposición 
ni se admitirá ninguna postura que esceda de 15 rea
les cada porta-sabl e . i i % t i i 

* 11 

8.a Los gastos de escritora y demás que originen 

Pliego de condiciones bajo las cuales ka de subastarte 
la construcción de 150 sombreros tricornios de 
tré^plfaU^md municipal agesta MrÉ. 

u>0 m i * o agón 
fitina** 

•> Yílla. /J^' o^tioa lo , 
•BXO-uWo o: o^oui »ÍI>GO u b n f v í i i i o o Í'.. isa '."i* ob a.sl 1 

o l ^ Será obligación del contratista la provisión de 
1 5 0 sombf^ros tricornios 00 fieltro amo, roo ribete 
ancho de paño citoro^oOgro, prosillas aoqbao do plata 
y escarapek eooacnada igual al modelo q u e estará de 
«oanifiesto^ea laiahmMsa corregimiento. 

! 2 . A Lé construcción de loé citados sombreros Sa
hara con arreglo á la medida de cada sámalo too iedi-
v i J uos. q u e rosf hayan d a oaar»'4 ai ti * m h# ol 0 / S 
• i .34*. Sé-bará cargo de ellas el comandante do dicho 
cuerpo , quien bis exocóinará, probándoselos los Suje

tos para quienes e s t é n destinados., devolviendo al c o n -



tratista loa qoe no reúnan los 
4.* La subasta tendrá lugar 

de las casas consistoriales el día 10 de 
á ta una de su tarde, presidida por e 
corregidor ó por quien S . S . delego 

5 • Para presentarse como licitad1 

ba de hacerse entrega previamente e 
de esta Villa de 1,000 rs. en mctáli 
todiarán hasta terminado el remate, I 
mediatamente devueltos á los licitadores á quienes no 
se haya adjudicado, continuando custodiados íor ¿fe 
quel á quien se le adjudique hasta que acredite haber 

caté 
4 a s u Ü p § 

sitaría 

serán 

afeare-dos, que se presentarán en e^áciio*de 
di tan do al propio tiempo haber hecho el depósito que 
marca la condición anterior. • 

Para estenderlas se observará la fórmula siguiente: 
* Me obligo * (eTocluar la^rbVWioo de 150 som-

breros tricornios de fieltro fino pjrraios individuos dé 
la Guardia municipal de esta M . H . villa, bajo lascon-
condición es insertadas en el Diario oficial de aviso* do 
Madrid, número , haciendo la rebaja de un tanto 
por ciento en el precio que en la 9.a de aquellas se fija. 

requisitos pr*Tenidos. ft djeion. verificándose la entrega de los referidos juo* 
ar en la sala de, rernW* gostn el preciso término de quince dias contados des-

próximo de' el en recaiga la superior aprobación al contrato, 
r e c a í d o 3. a No se tomará en cuenta ninguna proposición 

^ B é esceda de 130 rs. cada juego. 
4.* Para presentarse como licitador en ta subasta 

j ba de hacerse entrega previamente en la depositaría 
de esta villa de 500 rs. en metálico, donde se costo-
diarán IsJfttt&Wrminado el remate, que serán inme-
diatamente devueltosh los licitadores á cuyo favor no 
se haya adjudicado, continuando custodiados los do 
aquel á quien se le adjudique hasta que acredita ha-

m¡f dado O u ^ i n ^ o ^ ^ W ^ ü 
**ratp. 

5/ Las proposie>ees:*e>ar*a mn 

on-

rra-

M a d r i d <;bde K > ; ? ^ T » si \té$ I H i l . O ^ i ! d o »l/ 

Hi ü 11 } ! ^ 1 rio Firmo ¿del proponen t el» 
• .;7.V Toda proposición .que rio Éa* baile redactada 
conforme al anterior modelo será declarada nula. 

'No se tomará en cuenta'ninguna proposición 
ni se admitirá postura que. esceda de 75 rs. cada som
brero, «i * piiq lí»: íinní'i 
L ¿ J ) . a Rl r e i n a t e ^ q ^ ^ recaiga 
sobre p\ jg aprobación supe'riojr.., l v i í ; , . . 

JO. Los gastos de escritura y demás que origine 
est a subasta, serM de c nenia del rema ta otes , 

Madrid 28 de mayo de 1853.—LL alcalde-corre-

larte el rendaje y correaje de montura para, los ca
ballos de la Guardia municipal de esta Jf . i? . Villa. 

1.» ;>RI ^ ^ t a ^ W - ^ l í y M ' r Ú ^ V ^ ' ¡pe- ¡ 

negro, con hevilhjc dorado, el correaje flexible y el ! 
rendaje de dos caras; constando cada juego de cabeza- | 
da, brido de »d., 'do cabezón, ambas con sus riendas, 
ppeho potral, baticola, correas do grupa, latiguillos do 
IB ale ta, sus pasadores- y hevülas, cinehas boreales y 
maestras forradas por su parte interior oe lona, cons
truido todo con arregloá las dimensiones qoe marque 
ol modelo de uno de loa antiguos que so hallará de 
manifWslo en la secretaría del corregimiento. 

2/ No se admitirá juego alguno, que á juicio del 
comandante de la Guardia municipal, no esté confor
me en «loso y befebura con io. dispuesto en la, 1J> con-
-ooo la obosivfoveo ttobeoiJteb soleo tanatiip uqtoj F 

dos que se presentarán en el acto de la subasta, aeré
is ditando al propio tiempo haber hecho el depósito que 

márcala condición anterior, ¿ j * ,u 
Para estenderlas se observará llfóvmttía siguiente: 

de rendajo y correaje de montura para los caballos do 
la Guardia municipal de esta M . H . V . , bajo las condi
ciones espresadas en el Diario de avisos de esta capital, 
núm. , ó haciendo la rebaja de un tanto poi 100 
en los que en la 3.a de aquella se fijan. 

Madrid de de 1853. 
Firma del propon ente.» f 

Su domicilio calle de núm. cuarto 
él 

6. a Toda proposición que no se halle entera
mente arreglada al anterior modelo será declarada 
nula AWfcoll "V» i ' .tf^WiysvK'} atnhroA 

7. " , La subasta tendrá,lugar, en la sala de remates 
SP^isto^ajes,.ol.dia $ de j.qAio fojr,ó^mo 

á la una de su tarde, presidida por el señor alcalde-
j corregidor ó por quien S. S. delegue. 

<~ 8'/ Bl remate no tendra efecto hasta quo recarga 
J sob re ©1 Ja aprobación superiorJ > i* d »b - <i ? oq 
i 9 . a Todos los gastos quo origine la subasta serán 

de cuenta del rematante. Üp fi fc 9 • álM ÍÍ5 Ú 
i Madrid 28 do mayo de 1853.—Et alcalde-corre

gidor,- Luis'•Piernas.' KOI OÍ no»i on eup ?oí ri<: i 

ft OÍUÍ«olqt>in¿i¿ eb.^1 aí!> I^ÍITOOP^c*a^' ía| ob 

.-ib!rtalo ^ i a W t ó judiéMü. ' ; J J 

.augaiob . i .'̂  oóiop voq é riobig^noa 
6 ja o-.-ii íNom, 8 8 6 . ' s 1 í l f i , f , < ' 
i.-ii»;tir»:ípb ¿l ' í?9 •üiii'jfi'r'H iq r.^aiioa aaioaéd v»L i.d 
> i Don Rafael de Vargas y Velez, juez de primera 
instancia de esta ciudad de Jaén y pueblos dé su par-

<tidootc.« ; i :<• iol í.*••.•:! í c 1 * ft¿\uyab «ínomeJaib 
Hago saber: Gomo por disposición del señor viz

conde de los ViWares, veciqo de la ciudad de Granada 
y con Intervención do eu autoridad, se sacan á la *u¿-
basta dos cortijos de su propiedad, situados en ei \^Sr^ 

Wio*dola Fuaateidel'Uoy,.denomiOa^S^ai^Peñóo de 
II "bni,••! ' ; ' . -'c* o" 'ib <*))• b no niialóaaoio aa 



ficios y habitaciones de comodidad y para todo* los 
usos dé la labránaa, el del Peñón con su iglesia ó er
mita y ambos con Setecientas cincuenta y nueve fane
gas y dos colemines (fe tierra; valoradas en 509,528 

rfMBftJ t W o W $ ^ ^ W f f l P M ft» rfj.fMi-
Wiei^Wffanegaii^p trígcvclentofde cebada, i,000rea
les en dinero, treinta arrobaste tocino y dos hornos 
do i yesoj paira1cu y o rom a te ten? ol seña I a dó el> tffa 1 2 ^ 
de'juoro frimedialbV^uedaiido la veotaVseguriída'con 

gas yt Yelez.^tíor mandado de S. >>., Kufrasio de Bo -
nilla. tóí^l .eaTflooqiíoi 

ilj^LltLiilíéH^ ^ 

¿0(1 

»b <íír. n** í r b q b i ' i 

H«s;¿ iM ' -íbu te ¿ o í i " ¿ i b í . o n > ; T u r * ¿ ' . l i o t i r . i v M>br# 
Sociedad de Socorros Mutuos contre incendios de casas 

•IV 
;dad tfe ,Vo 

m i ob r : i M t á r i d ^ — Ó'Í i bi 
BOUS }:v:.•.-»! n»l'«/;¡ o»f] lí, /-i.;iir a pmVojirj 

M La junta directiva ha procedido á ejecutar el re
parto acordado por la general ordinaria celebrada el 
20 de febrero último, -de un cuartillo de real al mi
llar, y espera que ios señores socios residentes en los 
pueblos procurarán entregar sus cuotas en la casa al
macén del señor tesorero don Felipe García, callé de 
Bordadqsos») OÚmw 9, donde, presentando el número 
de ses respectivas pólizas, se les proveerá del corres
pondiente recibo. Advirliendo que también está 

• * • • . _ _ - -

nes juradas con. la debido cWtoW si presidente de di
cho ayuntamiento, con el objeto de formar el amilla-
miento, para el repartimiento del afto próximo de 
1854; en iajf'jigetfcia que ei qu*, no lo hiciese dentro 
de dicho plazo le parará perjuicio. A Ibl -obnaiiiol 

.i.:>.rwm '!M Illas lüiKitf 

,ii P^rg P W M ^ r W J f , X¡Mf rüV^kawoaf de Oreja á 
J W f f i W ^ ^uexonquo ha, de ser
vir de base al repartimiento de la contribución terrí-
\<y'l*l fW ftoP'foMW í tyk^pwUitptk los pro-

ayuntamiento relaciones por duplicado y arregladas á 
instrucción de la alUracion que haya sufrido su r i 
queza inmueble, cultivo y ganadería, en el preciso tér-

tyñ&flX ^'ffffWP^S^1 ictlgdo,frriorfo íes parará 
el perjuicio que haya lugar,.- > 
-oiaouñífioN 'A >«-i:»«;..;i;.u>r,- ¡n.W; 
•,|. «J.I / o í t•• !r?» í*.b •rllM'l! ( l'.'.í.lWii.f»»-" lOOÍll. • 

Debiendo procederse en la¡ villa día Lo Alameda á 
la rectificación' del padrón de riqueza que en el ano 
próximo de 1854 ha de servir de base para la derra
ma de la contribución de inmuebles, cultivo y gana* 
dería, se previene á ios interesados cuya riqueza baya 
sufrido alteración, que para el 15 del presente mes 
de junio inmediato presenten las relaciones preveni
das por instrucción, pues en otro caso les parará et 
perjuiqQ-a/ie bajfjpgar. . ¡, , . . 

; L - j.í Cr. •« 1 b Mí i !«! !'Í ' • bl í"- . - í ; 

... I) .• • .;• 9 . I - 1 h ' I • ¿ I < ' *• '! 
Todo contribuyente sujeto á la contribución do 

inmuebles, cultivo y ganadería del distrito municipal 
¿corundo.por la? misma jooüa general la próroga dé dos J d e Navace.TOda presentará,,relasiou^es juradas de sus 
meses únicamente para ejecutar dicho pago, á contar j utilidades en término de quince dias, en la secretaria 
desde la fecha; y que venoivjo$ se alen por estloidos de * 
la sociedad ,á los que no lo hayao realizado, sin per-
juipio de llevar á efecto lo que previene el art. 23 del 
reglamento. ífimoiifl': . m , - • q*of*oidñéf)|yiií 

La dirección confia dol celo de los señores socios 
por la conservación de sus intereses qne cumplirán 
con cuanto está prevenidovy harán efectivas sus res
pectivas cuotas dentro del plazjo marcado; m,áximc 
cuando la sociedad sus desvelos se dirijoa á economi
zar todos los gafttns posibles, ¡tu l.é H 'r, úmfitmy 

Madrid 1.° de junio de 1853.—El secreUrfo, Jo
sé. Gaféia-Varal**; oh-niis^w^ si >i.'. ÍI é|^>t^«oá»Í 

1 no otoisoi *A goftomáfo aoiobq.fiaoyooq r<>in;< 
.ÍK>O& A¿. .':í b\> o*ii' i p lob icboqr'i sioo» -

. .1 I 

miércí 
cercada, 
reída! W r . . „ T T . _ . . 
acudirá á< 1a alcaldía córtslitucioóal deTdicha Villa, 'que, 
éénúb las seriad y-pagando su níartot¿nc¡on, 'lé serán 

,ro-.:i^Jco¿i» i; siaooirojj sb vil aqla HU ob ooía 
obiq r!?: isnaion ¿¿oldouq ¿»» 55 stortr-r^o VVWJ 

' t i 8Viint.i»rt¡chtO de lá «illk Je ípí'SÍoÜiitti''¿áce 
saber a los sugetqs qué poseen (incas en la misma y su 
j t f i I s o f e í o P i W ^ " 1 ^ ^ " - ^ Í P J O M W ^ I M I 

^3s lmdrf7a°ÍW* 

del mismo, prevenido que de no hacerlo se formará 
el amillaramiento con arreglo á las del año corriente, 
sin que pasado dicho término se le admita ninguna re
clamación, por justa y legitima que scav 
: . '> •••-..('•%-,!f fi oí f.-'-í:tiffi fe v . i ! néoeleiíai 
M$l <Av./ui\ bb i >f>Oii|tyaq íéb t.L Í;'J"I < 
» J d * : i*S ¿A-Hi'JtrA >,:<>• r i ! . ! <-*>-r. M.Í Í . i«oimixqii« • -'i/O 

MERCAD(> HüBLlCt) f)!? 1 fiI\X'MIS. 

os en $1 mercado de kou. 

¿oí I K ^ r i r r ' . r r ^ f j ; ^ • I A 3 ? 

Algarrobas... de r 4 2S<~ 
c. Madrid 31 de mayo de 1855. 

t 9 HOldoÜ fcOl i UOMil lOftl M l J fedrt* |IÍOÍrtrcb"c011«W 
ajŝ iimmSmvooai .ni iimraaameiAaiaá - H O 1 t í ¿f>^ J b í l!I»'»r. 1**5 

/ndic« guc comprende los reales decretos árdeme** eir-
culares inserto*\ em esle periódico en lodo otólos: de 

- * m f l y ° p*$*ñuw'pemefai . 1 , < livoiq '* • to^uiq 
u t i t i ¡.. oirvM -b rdllv 

; fd> »» .1*4 m»lSTlRI# DK GRACIA Y JVSTfCfA 
... . - ^ Ü X ; / i'¡jii<r«'li í i>ffvi.!¡í: íkTií, nl»>ki I»Í»Ü 

Real decreto para la provisión délas prebendas va
cantes de in iglesia colegiata del Slcromonte de 

n\ , i M b o l seta ¿ot5 ^ ^ a k a ^ ^ w i ^ ^ l ) O/.K 



- i b ob Minohig^réwhmétiDb ii»Wn*fl.no^ ^!>M*J¿ tori 
-allima ló ieonol oh oíoslo h n i tí.lno»mafnurM.do 
tteal d e c o é t o sobre Ib c4)*e*V*h*r*o^^ 
oiJsatio i & i d é f r é g l a m o t f t e d o la M m ' m T v f W M f f i h 

Fernando, 4633. .oiiio¿Toq «wwfl a l oxnkroibib ob 

M I N I S T E R I O DR H A C I E N D A . 

11 eal decreté $irptimieftddlb com¡si>nM¿^^álfflrttqol-

' e«peUiertttes: de fetró-carriles b^e' raoTca*n Oicty Mfn 'el 
« m i n l W e * o * l e ^ ol̂ iM.vrtr.ífiu/e 
Otro para itre cose la coiiversibriüc la deuda! diferida 
- vdrt>ooniQllUrfdá af » W r m o 1 []SS* 
Otro sofere fa reforma de las plahtas1 del persoriál de la 

i direocfon del Tesoro, de'la contabilidad dé Hacien
da pública y otros, 46392 ! ' ; : í i *°JP ? J ! P ¡ ^ g 

Otra refundiendo las administraciones de contribucio
nes directas, estadistica y fincas del Estado y las de 
indirectas y arbitrios en una sola administración en 

a cada jkrovihcía, 4840.' n M ¡ i t l«wcm| O J « # o W 
4larósupTÍmietidotaHaSadminístrÁcioues de partido, 
-a 4640. &*eq aajsd ob v ; n i b *d ¿g&l ?H> u-miyoiH 
Oaro para qütf cesen destfe luego los enipreaaosqae 
• ^aírteO' 00 Us oficinas de la deuda' del Estado que 
*ot*o éstéO'éoniprendiHfos en sus respectivas plantas, 
-i"4640|. r < ) p i * I ••> n írHiijonq ote?boo**i cinijí oo 
Otro sobre las reforma en la planta de »as"dependeli

cias centrales y la del departamento de Operaciones 
mecánicas de loterías, 4642. 

Otro para el arreglo de la planta del personal de la di 
rección general de fábricas de efectos estancados, 

ob casas de? moneda y lOraraS; I M K * * " 1 

Otro para el arreglo de la de i * dirección gerreral de 
>i>le> coatéfttioso de Hacienda pública, 4643. 1 ' 
fiiini n >•>*. SI »?'J ib aofltup ou onio i;« VJÍHJ'ÍÍÍJÍJ 

éhtihü >- o maisVaato s ^ 4 m s o ^ m ^ 
nhjyino'j on.: i A >' h hijjoria 001 Oíñftim'iTjwii m h 
Real decreto para que queden suprimidos desde boy 

todos'los sueldos, haberes y gratificaciones que se 
satisfacen por el ministerio de la Gobernación con 
cargo al cap. 22 del presupuesto del mismo, 4636. 

Otro suprimiendo las alcaldías-corregimientos, escepto 
las de Madrid v Barcelona. 4637. r 

GOBIERNO D E LA PROVINCIA D E MADRID. 

Alojamientos.— prevención^ á varios ayuntamientos 
por incluir en el servicio de alojamientos á los 
administradores de rentas1 subalternas, 4630. 

Beneficencia.—Se piden los estados del servido de 
hospitalidad, espósitos, dementes, hospicios y so
corros domiciliarios que facilitaron á los pobres en 
ol año de 4850, corr lor mode1^~pilTr^r^rros 
4624 y 26.—Se reclama por segunda vez la remi-

-M\cJpoismaoé estados dftVs^rviciVdé-faonéficcncia p r es-
»\i todo i loo pobres en tos atfOs <leM#50 y 5t, 46ti. 
Capturas.— Se previene la de I J S cfliVOt na les t o 

baron de la iglesia de la villa do Escalona 4 \±1.— 
Id. la de los autores d»l robo de dos machos verifi
cado el 22 do abril último á Remigio Aguirrc, en 
,«1 oaminO'do Párate*,44iW.—id. ta de lo* ftfgádos' 

oL VaJoalift ,Savando y ¡Gregorio.€• I V A líafbévVero, 
4630.— Id. la de don Francisco.Oítahuet'MÉWeYo 

M A D R I D — imprenta de ü. Manuel 

r 

¿oí 

~'Hmy^\m 1a vja Voi' ládrWés' qtié"robaron^ én11'\\ 
. Iinañanh de» 7 deí p^a-domayó ^arváS^albajafc "dé Ii 

-v*rrofc*4* Noaatra fcefiotialde la Soledad^ eri hb poou 
jjiptjikm Qu^Jajars y señja^de, o|Us 4 ^ - r - M é m 

- dé Ids coaflnfldoá;1 Pedro Hóyd?\ AÍodsé - f Eugenio 
SailbhoftCifuent*S,'463^¿ » siiifoli .mon I) Ooaol 

focólas :—S« ^io>oln0^ac^4é Jo fcndoa^ 

* f t 7 ^ S ^ v f s é ^ a'from1stíi^ fdé tro?rftaiXj seis 
impresos para los estratos movssu a les de las cuentes 
respectivas, 4654. tilín 

Presupuestos.—C i re u la r con las prevenciones para la 
. redíice ioa de los mismos 4^2ov-Íe>"y fft ir»>~~~,™tmrm 

Bstablerimictfysrjteuales. <$ef los 
penados, presos, detenidos y arrestados dé ambos 
sexos que existiesen en las cárceles ó depósitos mu
nicipales en 30 de abril último 4623. 

Estadistica.—Se reclamad tos estados de nacidos, ca
sados y muertos correspondientes al primee tfimes-

^¿WHj^é^íato^lflbWff; aonvrtV, m vmosne -
6anarftTto.--So'mta^ de setiem

bre próximo remitan al procurador fiscal de ganade
rías y «añadas ei resumen dolos>gartOdx>slq'>oo pasten 
én sus respectivos térmvrros, 4641. —Nota de los 
pueblos que dejaron de remitir lofride los veranos 
am Iftftli • i Btj. M¡|tl ' " ' i "ifín f r f " r f ái4qáé * ifell 

•Afinos.—Nota - de los reconocimientos de minas qtíe 
ob deben practicarse el dia 22 def pasado mayo 4639. 
Denuncios.—Por don Vlatias Vmpuero 4638. 1 ' ' 
Paradas. —Autorizando algunas en varios puntos y 

reseña de los s^meotavoé^664. :<idiííoi affloibno<j 
Pósitos.~~$e encarga á los? ayuntamientos que los 
: tengan presenten sus cuantas y entreguen 'el'contin

gente m; los misinos 4628. » ! 
Sanidad. —Real Orden para que se observe lo pres»-

cripto eo el reglamento de academias de medicino y 
cirujía sobre inspección de epidemias 4()46. ° 

Suscricjones.—Se manda el pago de los atrasos por 
suscrícioná este periódico, 4612, 43 y 44. ' i 

Suministros.--^Precio 6 que han de abonarse los del 
M Í raes do mayo/4647. !••'» piSÍP>b «••• lâ 'Mooq 
Real orden sobre el modo de reintegrar á algunos 

ayuntamientos el importe do su mi rristro^ á la Mili
cia Nacional movilizado, 4624. ' -1 bhbetó 

Vacantes.— Se baila la secretariado Buitrago, 4644. 
Real orden convocándolos exámenes de ingreso en la 

escuela especial del cuerpo de E . M. 4634. 

AaÚinfyr'a^ 
á los pueblos óue tensan consignadas oa aua r,epaCT 

M i l 

M é euhifM ó ^téi ieq p o c i ó n do, Taños trozo» <H» 
tiflrrá « 6 Ta Tilla de Humera para la debida instruc
ción de un espediente de denuncia á mostrencos, 
4635 y 36.—Nota de los pueblos & quienes se pide 

AAmniitmmi, contribuciones i»¿xvpclai•/irrfotK}{ 

Pila, calle de Hadera Alta, núm 42. 


